
Bogotá 19 de julio del 2021 

 
Señores 
 
JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL ahora JUZGADO 60 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C 
 
Juez Mauricio de los Reyes Cabeza Cabeza 
 
E.S.D.  
 

Referencia: EJECUTIVO No 1101400307820200045400 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 
MANDAMEINTO EJECUTIVO   

 
Carlos Alberto Acevedo Martínez identificado con la cédula de 

ciudadanía # 5.765.095 expedida en la ciudad de Socorro (Santander) 

con la tarjeta profesional # 345252 del Consejo Superior de la 

Judicatura. Obrando en representación de la Sr. Sandra Marisela 

Aguilar Castro, identificada con cédula de ciudadanía # 52.374.150 

expedida en la ciudad de Bogotá, muy respetuosamente interpongo 

ante su despacho recurso de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo de la resolución No 2020-1020 de fecha 18 de agosto del 

2020, mediante el cual se efectuó el mandamiento de pago ante la 

Superintendencia de Notariado y Registro, fundo el recurso de 

reposición bajo el siguiente: 

 

HECHO 

La Sr. Sandra Marisela Aguilar Castro en calidad de mi apoderada 

analizó e informa que el pagaré que esta anexado en la demanda, no 

corresponde con su firma, no está claro; Por lo cual su señoría se solita 



de manera perentoria como TACHA POR SOSPECHA del pagaré. 

Según lo observado por mi cliente, quien argumenta: “no es mi firma, ni 

los números de la cédula no corresponde con mis letras de ese pagaré 

y siempre yo firmo con el primer nombre y el primer apellido.”  

 

Obsérvese la siguiente gráfica señor Juez  

 

 

En el gráfico se observa las dos firmas, cotejando la firma del pagaré de 

la parte demandante, con la firma presentada en el Poder especial para 

representar este caso, ante la notaria 38 del circuito de Bogotá que 



reposa en el proceso, se puede analizar que la firma es totalmente 

diferente en el trazo.  

 

PRETENCIÓN 

Ofíciese señor Juez allegar el pagaré original de la parte demandante 

para que sea cotejado por un perito grafólogo para que se aclare y 

determine quién firmo por la señora Sandra Aguilar con relación con las 

letras de la firma y los números de su cédula. 

 

Revocar la resolución # 2020-1020 de fecha 18 de agosto 2020, emitida 

en su despacho, mediante el cual se tacha por sospecha el pagaré y de 

nulidad por su indebida representación. Ya que mi cliente ratifica que no 

es su firma; refiriendo la señora Sandra Aguilar: “no es mi firma no se 

parece a las letras ni los números que yo escribo y siempre yo firmo con 

el primer nombre y el primer apellido”.  

 

 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO 

Invoco como fundamentó el Código General del Proceso CGP, Ley 1564 

del 2012, En los artículos: 100 numeral 9., artículo 135 nulidades 

procesales requisitos para alegar la nulidad. Artículo 318 CGP la 

Reposición, procedencia y oportunidades, y el artículo 430 de la Ley 

1564 del 2012 de los procesos ejecutivos del mandamiento pago “los 

requisitos formales del título ejecutivo solo podrán discutiese mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo”.  

Código del Comercio Colombiano artículos 619, El pagaré contiene 

órdenes o promesas incondicionales de pagar sumas de dinero. Artículo 



709, el contenido del pagaré, artículo 673 del CCC formas del 

vencimiento. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Una plana de las firmas de la señora Sandra Marisela Aguilar Castro.     

La firma del poder de la presentación ante la Notaria 38 del circuito de 

Bogotá.  

La foto de la firma del pagaré de la parte demandada. 

 

NOTIFICACION 

Recibo notificación en la siguiente dirección Av. Calle 32 # 13-83 torre 

1, Apartamento 904 edificio Bávaro. De la ciudad de Bogotá. Y al 

teléfono 312 585 92 59 y correo electrónico  caacevedom@hotmail.com  

 

Mi poderdante recibe notificación en la siguiente dirección KR 98C BIS 

42ª 79 SUR. Teléfono 314 414 62 20 y correo electrónico      

knramirez06@misena.edu.co 

  

Respetuosamente; 

 

CARLOS ALBERTO ACEVEDO MARTINEZ  

C.C No 5.765.095 

T.P. No 345252 del CSJ  

 

 

 

mailto:caacevedom@hotmail.com

